
29 octubre 2024 / Año 9
martes

Nº 2632

Asamblea Nacional sesionará este martes 29  
de octubre Mundo

La Asamblea Nacional (AN), convocó a todos los diputados y diputadas para la tarde de este 
martes 29 de octubre, a una sesión ordinaria, con el fin de avanzar a una segunda discusión 
de la Ley Orgánica de las Comunas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 106 del 
reglamento Interior y Debate del parlamento.
 
De igual modo, se llevará a cabo la discusión de la reforma de la Ley de Planificación 
Pública y Popular, la Ley de Comunicadores Populares y la Ley de Justicia de Paz Comunal, 
promulgadas desde el 2012 y que serán aprobadas el 15 de noviembre. El parlamento tiene 
la propuesta de cinco puntos a tratar como orden del día, en el que está la discusión del 
proyecto de Acuerdo a la conmemoración de los 236 años del Natalicio de Rafael Urdaneta 
y el 255 aniversario del natalicio del maestro Simón Rodríguez.
 
Asimismo, debatirán el plan en celebración del 59 aniversario del cruento asesinato del líder 
político Alberto Lovera, cuyo cadáver fue hallado el 27 de octubre de 1965 en una playa de 
Lecherías, estado Anzoátegui.
 
Como último punto, está el motivo de homenajear el 160 aniversario del nacimiento del 
Beato José Gregorio Hernández, quien en vida fue médico, científico, profesor, filántropo de 
vocación católica, y franciscano seglar venezolano, que nació el 26 de octubre de 1864, en 
la ciudad de Isnotú, estado Trujillo.VTV

Central nuclear japonesa 
reinicia operaciones tras una 
década detenida

La compañía Tohoku Electric 
Power inició este martes el 
proceso de funcionamiento del 
segundo reactor de la central 
nuclear de Onagawa, en el 
norte de Japón, una zona que 
se vio afectada por el poderoso 
terremoto, tsunami y posterior 
desastre nuclear de 2011. 
Durante más de una década, 
la compañía operadora realizó 
obras con una inversión de 
570 mil millones de yenes (3 
mil 720 millones de dólares) 
para mejorar la seguridad de la 
central, entre esos progresos 
destacan la construcción de 
un muro de contención de 29 
metros de altura y el refuerzo 
de la resistencia antisísmica de  
los edificios.

La central nuclear de Onagawa, 
en el noreste de Japón, se 
detuvo automáticamente durante 
el terremoto de magnitud 9,1 que 
azotó al país el 11 de marzo 
de 2011, aunque la planta 
sufrió daños significativos, no 
hubo una fusión nuclear como 
en Fukushima. Debido a las 
estrictas medidas de seguridad 
implementadas después del 
desastre, la planta permaneció 
cerrada hasta que recientemente 
se completaron las mejoras 
necesarias para garantizar su 
operación segura.VTV
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_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2024-007509
Presentada en Caracas, 14 DE AGOSTO DE 2024

Solicitada por: MAPLEX INDUSTRIAL, C.A Domicilio: AV 67A CON CALLE 151 EDIF MAPLEXINCA

PISO PB LOCAL P/B ZONA INDUSTRIAL II ETAPA SUR AMERICA ZULIA ZONA POSTAL 4004 País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 8

Clase Nacional: 0

Para Distinguir: PARA DISTINGUIR HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE MANO, LLANAS,

ESPÁTULAS, CRUCETAS DE SEPARACIÓN, CUÑA, CLIPS PARA INSTALACIÓN DE BALDOSAS,

CLIPS PLÁSTICOS NIVELADORES PARA INSTALACIÓN DE BALDOSAS, CIERRA JUNTAS, PINZA

PARA GRADUACIÓN Y AJUSTE DE LAS CUÑAS, ALICATES, HERRAMIENTAS DE CORTE,

DESTORNILLADORES, ESCUADRAS, LIMAS, LLAVES, MARTILLOS, PICOS Y PISONES DE

PAVIMENTACIÓN.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2024-007511
Presentada en Caracas, 14 DE AGOSTO DE 2024

Solicitada por: HEALTHCARE MEDCARE, C.A. Domicilio: Caracas, Distrito Capital País: VENEZUELA

Clase Internacional: 10

Clase Nacional: 0

Para Distinguir: APARATOS DE RADIOLOGÍA DE USO MÉDICO; APARATOS DE CARDIOLOGÍA DE

USO MÉDICO; APARATOS Y EQUIPOS DE ORTOPEDIA DE USO MÉDICO; CAMAS DE HOSPITAL;

APARATOS Y EQUIPOS DE GASTROENTEROLOGÍA DE USO MÉDICO; APARATOS DE

CARDIOLOGÍA DE USO MÉDICO; APARATOS Y EQUIPOS DE USO MÉDICO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2024-007512
Presentada en Caracas, 14 DE AGOSTO DE 2024

Solicitada por: MALABO SERVICIOS MÉDICOS, C.A. Domicilio: CALLE ZEA EDIF ZEA PISO , LOCAL

5 Y 6 ZONA COCHE CARACAS DISTRITO CAPITAL ZONA POSTAL 1090 País: VENEZUELA
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Clase Internacional: 44

Clase Nacional: 0

Para Distinguir: SERVICIOS MÉDICOS, EN TEMAS TALES COMO PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES MÉDICOS, SERVICIOS DE SALUD, CUMPLIMIENTOS DE TRATAMIENTOS

MÉDICOS, SERVICIOS COMPLEMENTARIOS COMO LABORATORIO CLÍNICO, IMAGENOLOGÍA,

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, HOSPITALIZACIÓN, ATENCIÓN MÉDICA DOMICILIARIA,

RADIOTERAPIA Y QUIMIOTERAPIA, PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS Y MATERNIDAD.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2024-007514
Presentada en Caracas, 15 DE AGOSTO DE 2024

Solicitada por: BEIERSDORF AG Domicilio: Hamburg. País: ALEMANIA

Clase Internacional: 5

Clase Nacional: 0

Para Distinguir: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y

VETERINARIO; PREPARACIONES SANITARIAS CON FINES MÉDICOS; EMPLASTOS, APÓSITOS

PARA HERIDAS, PARCHES TÉRMICOS; SPRAYS PARA HERIDAS, SPRAYS ANTI INSECTOS;

COMPRESAS [VENDAS]; UNGÜENTOS CURATIVOS CON FINES MÉDICOS; CREMAS, LOCIONES Y

GELES MEDICADOS PARA LA PIEL; BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2024-007515
Presentada en Caracas, 15 DE AGOSTO DE 2024

Solicitada por: DORTA SALAZAR EMILIA Domicilio: COLINAS DE BELLO MONTE, CALLE ORINOCO,

RES 5517 País: VENEZUELA

CHUNK

Clase Internacional: 30

Clase Nacional: 0

Para Distinguir: GALLETAS, BROWNIES, TORTAS, BIZCOCHOS, COOKIES, DULCES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2024-007516
Presentada en Caracas, 15 DE AGOSTO DE 2024
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Clase Internacional: 45

Clase Nacional: 0

Para Distinguir: SERVICIOS JURIDICOS PRESTADOS POR ABOGADOS ASESORES DIRIGIDOS A

PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS, PUBLICAS O PRIVADAS, EN ESPECIAL SERVICIOS DE

COBRANZA JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 668



De acuerdo con el Convenio de París debe existir un lapso de 6 meses, como mínimo, 
en el proceso de registro de una Marca para resguardar la prioridad Marcaria. 


